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SECRETARÍA. - 

A despacho de la Señora Juez, con memorial allegado por el extremo pasivo. 

Cartago, Valle, Agosto 4 de 2022. 

 

Secretario, 

 OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), CINCO (05) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

 

Referencia: VERBAL DE SIMULACIÓN ABSOLUTA 

promovido por DIEGO ALEJANDRO TORRES Y OTROS 

contra YADCHI HUANG Y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2019-00170-00 

Auto: 1114 

  

 

Ha pasado a despacho el presente proceso, a fin de proceder a 

la vinculación a este trámite de los señores YANQI HUANG y 

HUANG YANLIANG en su calidad de herederos del señor HUANG 

YADCHI según consta en sus registros civiles de nacimiento1. 

En consecuencia, se dispondrá notificar a los señores YANQI 

HUANG y HUANG YANLIANG sobre la existencia de este proceso, 

conforme lo dispone el artículo 291 y siguientes del C.G.P., o 

Ley 2213 de 2022, advirtiendo que tomaran el proceso en el 

estado en que se encuentre al momento de su intervención, según 

lo normado en el artículo 70 del C.G.P. Para tal fin, se 

requerirá al extremo pasivo allegar la información relativa a 

direcciones y correos electrónicos de los vinculados.  

                                               

En tal virtud, El Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago 

(V), en uso de sus atribuciones legales: 

 

RESUELVE: 

 

Primero. – TENER COMO SUCESORES PROCESALES DEL DEMANADO HUANG 

YADCHI, a los señores YANQI HUANG y HUANG YANLIANG.  

 

Segundo. – ORDENAR AL EXTEMO ACTIVO proceder a notificar a los 

señores YANQI HUANG y HUANG YANLIANG sobre la existencia de 

este proceso, conforme lo dispone el artículo 291 y siguientes 

del C.G.P., o Ley 2213 de 2022, advirtiendo que tomaran el 

proceso en el estado en que se encuentre al momento de su 

intervención, según lo normado en el artículo 70 del C.G.P. 

  

Terceros. –REQUERIR A LA PARTE DEMANDADA a fin de que en el 

término de CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación de este 

                                                 
1 Archivos Pdf 01_77 y 01_83 del expediente digital. 



Rad. 2019-00170-00 Auto 114 

proveído, procedan a informar los lugares de notificación y 

direcciones electrónicas de los señores YANQI HUANG y HUANG 

YANLIANG.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

A.p. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

          

                                                 s 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 8 DE AGOSTO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO de la fecha, a las partes 

intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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